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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Sanidad

SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD

26 RESOLUCIÓN de 14 de mayo de 2024, de la Dirección General de Recursos Hu-
manos y Relaciones Laborales del Servicio Madrileño de Salud, por la que se de-
clara superado el proceso selectivo mediante Concurso de Méritos por el turno li-
bre para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en la categoría de
Odontólogo (Personal Sanitario del Grupo A, Subgrupo A1), se publica la relación
de plazas ofertadas y se fija la fecha y el procedimiento a seguir para la elec-
ción de plazas por los aspirantes y la entrega de documentación acreditativa.

Por Resolución de 5 de diciembre de 2022, la Dirección General de Recursos Humanos
y Relaciones Laborales del Servicio Madrileño de Salud (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, de 16 de diciembre) convocó Concurso de Méritos por el turno libre para
el acceso a la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Odontólogo (Personal
Sanitario del Grupo A, Subgrupo A1), del Servicio Madrileño de Salud, al amparo de lo re-
cogido en las disposiciones adicionales Sexta y Octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciem-
bre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público.

La Comisión de Selección Central Calificadora (Personal Sanitario del Grupo A, Sub-
grupo A1) publicó, con fecha 19 de enero de 2024, las relaciones definitivas de méritos por
orden alfabético y de puntuación alcanzada en el proceso.

Con fecha 7 de mayo de 2024 se ha publicado la modificación de las calificaciones del
listado definitivo por estimación de recursos de alzada.

Por ello, siguiendo lo establecido en la base 10.4 de la convocatoria, esta Dirección
General en uso de las competencias que tiene atribuidas en el Decreto 246/2023, de 4 de oc-
tubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura directiva del Servicio
Madrileño de Salud,

RESUELVE

Primero

Aspirantes aprobados y oferta de plazas

1. Declarar que han superado el proceso selectivo convocado por Resolución de 5 de
diciembre de 2022 de la Dirección General de Recursos Humanos y Relaciones Laborales del
Servicio Madrileño de Salud (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 16 de di-
ciembre) mediante Concurso de Méritos por el turno libre, para el acceso a la condición de
personal estatutario fijo en la categoría de Odontólogo (Personal Sanitario del Grupo A,
Subgrupo A1), del Servicio Madrileño de Salud, los aspirantes incluidos en el Anexo I de
la presente Resolución.

2. Publicar como Anexo II la relación de plazas ofertadas en el proceso selectivo me-
diante Concurso de Méritos por el turno libre, para el acceso a la condición de personal es-
tatutario fijo en la categoría Odontólogo (Personal Sanitario del Grupo A, Subgrupo A1),
del Servicio Madrileño de Salud.

Segundo

Adjudicación de las plazas ofertadas

1. Las plazas ofertadas se adjudicarán de acuerdo con la solicitud de elección de pla-
zas y siguiendo el orden de puntuación final alcanzado por las personas aspirantes aproba-
das en el proceso selectivo según se refleja en el Anexo I, sin perjuicio de lo previsto en el
Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre por el que se regula el acceso al empleo públi-
co y la provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.
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2. Solamente podrán ser declarados aprobados en el proceso selectivo un número de
aspirantes idéntico a las plazas convocadas. En el supuesto de que haya varios candidatos
con idéntica puntuación procederá el desempate con los siguientes criterios:

2.1. Aspirante que concurra por el cupo de discapacidad.
2.2. Estar ocupando plaza en la misma categoría o equivalente en el Servicio Madri-

leño de Salud en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes de participa-
ción en el Concurso de Méritos.

2.3. Servicios prestados en la misma categoría o equivalente en el Servicio Madrile-
ño de Salud.

2.4. Servicios prestados en la misma categoría o equivalente en el Sistema Nacional
de Salud.

2.5. Puntuación obtenida en formación.
2.6. Letra inicial del primer apellido de los aspirantes. A estos efectos se tendrá en

cuenta la letra “B” según lo establecido en la Resolución de 6 de junio de 2022, de la Di-
rección General de Función Pública, por la que se determina que el orden de actuación de
los aspirantes en los procesos selectivos derivados de la Oferta de Empleo Público de la Co-
munidad de Madrid para el año 2022.

3. Los aspirantes que hubieran accedido a través del cupo de discapacidad elegirán pla-
za por el orden de puntuación alcanzada hasta completar el número de plazas reservadas para
dicho cupo. Si agotado el cupo de reserva para personas con discapacidad hubiera más parti-
cipantes en este cupo, pasarán a ocupar el puesto que su puntuación final les otorgue dentro
del cupo general, pudiendo obtener destino de entre el resto de los ofertados en este cupo.

Tercero

Procedimiento y plazo de elección de plazas y presentación de documentación

1. La elección de plazas y la presentación de la documentación acreditativa del cumpli-
miento de requisitos por las personas incluidas en el Anexo I, se realizarán exclusivamente de
forma electrónica, mediante la cumplimentación y envío del formulario de elección que estará
disponible en la página web http://www.comunidad.madrid/servicios/salud/estabilizacion-
odontologo-2022 y en https://sede.comunidad.madrid/

2. A estos efectos, se habilita un plazo de 10 días hábiles, a contar desde el día hábil
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID para realizar la elección en el modo que se indica en esta resolución.

3. En el caso de presentar más de una solicitud de elección de plazas dentro del pla-
zo establecido, se considerará válida la última registrada, quedando anuladas las anteriores.

4. Finalizado el plazo establecido para la elección de plazas, no se admitirán modi-
ficaciones en la relación de plazas solicitadas.

5. A los aspirantes que no incluyan las plazas suficientes para obtener una de ellas,
se les adjudicará destino en alguna de las vacantes del Anexo II que resulten sin adjudicar,
una vez atendidas las peticiones de los demás aspirantes.

6. En la página web http://www.comunidad.madrid/servicios/salud/estabilizacion-
odontologo-2022 y en https://sede.comunidad.madrid/ , estarán disponibles:

— El formulario “Elección de plaza y documentación acreditativa”.
— El modelo “Autorización de presentación de solicitud”.
— Las instrucciones relativas a la cumplimentación y presentación de forma electrónica.

7. El formulario y la documentación acreditativa se presentará por Internet a través
del Registro Electrónico de la Consejería de Sanidad, o de los demás registros previstos en
el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, por lo que será necesario disponer de uno de los
Certificados Electrónicos reconocidos o cualificados de firma electrónica, que sean opera-
tivos en la Comunidad de Madrid y expedidos por prestadores incluidos en la “Lista de con-
fianza de prestadores de servicios de certificación” o cualquier otro sistema de firma elec-
trónica que la Comunidad de Madrid considere válido en los términos y condiciones que se
establezcan específicamente para cada tipo de firma.

8. De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la solici-
tud/formulario puede ser firmada por medio de representante que actúe en nombre del in-
teresado. En este caso y a los únicos efectos de presentar la solicitud/formulario, deberá
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aportarse el modelo de autorización debidamente cumplimentado (Autorización de presen-
tación de solicitud).

9. Los aspirantes incluidos en el Anexo I, deberán adjuntar al formulario “Elección
de plaza y documentación acreditativa” la siguiente documentación:

a) Aspirantes de nacionalidad española:

— Documento nacional de identidad o pasaporte.

b) Aspirantes que no posean la nacionalidad española:

— Documento que acredite su nacionalidad.
— Documentación acreditativa del vínculo de parentesco requerida en la

base 11.1 de la convocatoria.

c) Titulación exigida para su participación en estas pruebas selectivas (Título de
Odontólogo o Médico/a Especialista en Estomatología, expedido por el Ministe-
rio competente). En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá pre-
sentarse la credencial de homologación, según lo establecido en la base 11.2 de la
convocatoria.

d) En el caso de haber superado el proceso selectivo por el cupo de discapacidad, cer-
tificado vigente acreditativo de la discapacidad, expedido por el órgano compe-
tente de la Comunidad Autónoma correspondiente, o tarjeta acreditativa del gra-
do de la discapacidad.

e) Conforme lo dispuesto en el artículo 57.1 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de ju-
nio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia, de-
berán presentar certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexua-
les y de trata de seres humanos, acreditativo de que no han sido condenados
mediante sentencia firme por cualquier delito contra la libertad e indemnidad se-
xuales, así como por cualquier delito de trata de seres humanos.

f) La capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deri-
ven del correspondiente nombramiento se acreditará mediante informe favorable
expedido por el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales del centro donde se
encuentra la plaza asignada en el proceso selectivo.
Queda condicionada la toma de posesión a la obtención de la citada certificación y
a su presentación en la sede de la Dirección General de Recursos Humanos y Re-
laciones Laborales del Servicio Madrileño de Salud.

No será necesario aportar la documentación descrita en los apartados a) aspirantes con
nacionalidad española y c) únicamente en el caso de que se disponga de Titulación Univer-
sitaria, obteniéndose de oficio por la Administración la información a que van referidas,
siempre que el interesado no se oponga a su consulta por motivos que deberá justificar, y
ésta se encuentre disponible en la plataforma de intermediación de datos de las Administra-
ciones Públicas.

En las mismas condiciones se obtendrá de oficio la información requerida en el apar-
tado d), cuando la documentación acreditativa hubiera sido expedida por el órgano compe-
tente de la Comunidad de Madrid y con la salvedad señalada en el párrafo anterior.

Tampoco será necesaria la presentación de la documentación descrita en el aparta-
do e), si se autoriza de forma expresa a que dichos datos sean consultados por la Adminis-
tración. Para los aspirantes que únicamente dispongan de NIE, dado que dicha consulta no
puede realizarse, deberán aportar la certificación correspondiente.

Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expresa-
dos en la base anterior podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la con-
vocatoria mediante cualquier medio de prueba admitido en derecho.

10. Los candidatos que no soliciten plaza en el plazo indicado y conforme al proce-
dimiento establecido en esta Resolución, así como aquellos que, dentro del plazo fijado y
salvo casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación o del examen de la misma
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base cuarta de la con-
vocatoria, no podrán ser nombrados personal estatutario del Servicio de Madrileño de Sa-
lud, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hu-
bieran podido incurrir por falsedad en la solicitud de participación. La Dirección General
de Recursos Humanos y Relaciones Laborales del Servicio Madrileño de Salud dictará
Resolución motivada en la que se declare la pérdida de los derechos que pudieran derivar-
se de su participación en el proceso selectivo.
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Cuarto

Asignación de plazas

1. La Dirección General de Recursos Humanos y Relaciones Laborales, una vez fi-
nalizado el plazo habilitado para la elección de plaza y presentación de documentos, pu-
blicará en la página web http://www.comunidad.madrid/servicios/salud/estabilizacion-
odontologo-2022 y en https://sede.comunidad.madrid/ la relación de aspirantes aprobados
indicando la plaza que les ha correspondido en la adjudicación, así como los Servicios de
Prevención de Riesgos Laborales de los centros donde se encuentran las plazas asignadas, al
objeto de que los interesados se dirijan a los mismos para obtener el informe favorable que
acredite la capacidad funcional para el desempeño de las funciones del correspondiente nom-
bramiento, estableciéndose un plazo de 10 días hábiles para el cumplimiento de este trámite.

2. De conformidad con la base 12.1 de la convocatoria del proceso, una vez compro-
bado el cumplimiento de los requisitos de los aspirantes, la Dirección General de Recursos
Humanos y Relaciones Laborales del Servicio Madrileño de Salud, dictará resolución nom-
brando a los aspirantes seleccionados con expresión del destino concreto adjudicado.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, los interesa-
dos podrán interponer recurso de alzada ante el mismo órgano que la ha dictado o ante la
Viceconsejería de Sanidad y Dirección General del SERMAS en el plazo de un mes, con-
tado a partir del día siguiente a su publicación, conforme a lo dispuesto en los artícu-
los 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime
procedente interponer para mejor defensa de sus intereses a través del siguiente enlace
https://sede.comunidad.madrid/denuncias-reclamaciones-recursos/recurso-alzada-sanidad

Madrid, a 14 de mayo de 2024.—El Director General de Recursos Humanos y Rela-
ciones Laborales, Miguel Ángel Rodríguez Roiloa.
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ANEXO I 
ASPIRANTES APROBADOS EN LAS PRUEBAS SELECTIVAS 

Estabilización Personal Sanidad 2022 Sanitario Grupo A Subgrupo A1 

Odontólogo/a 

Forma de acceso: Turno Libre 

Nº APELLIDOS, NOMBRE DNI CUPO DISC. PUNTUACIÓN FINAL 

1 TELLEZ BARRAGAN, MARIA CLAUDIA ****5584**  100,000 

2 MIGUEL DE LA CRUZ, FRANCISCO JAVIER ****2594**  96,000 

3 RUIZ GARCIA, MARIA MAGDALENA ****6149**  94,250 

4 ALVAREZ ALHAMBRA, MARIA CRISTINA ****9080**  91,500 

5 SELLEK CANO, ANGELICA MARIA ****8715**  90,250 

6 JUANES RODRIGUEZ, ANGEL LUIS ****5553**  82,750 

7 MARTIN LOPEZ, FELIX MARIANO ****0700**  82,500 

8 GOMEZA URIZAR, PABLO ****2449**  82,250 

9 FERNANDEZ ALVAREZ, BERTA ****4565**  78,500 

10 SANCHEZ RUIZ, JUAN ****9234**  77,500 

11 HERNAN PEREZ DE LA OSSA, TOMAS ****4578**  71,000 

12 MARTINEZ MOLINA, MARIA BEGOÑA ****5854**  70,000 

13 ARNAS RODRIGUEZ, FELIPE ****3047**  68,500 

14 JIMENEZ ROMERA, MARIA AMELIA ****9060**  67,750 

15 SANCHEZ ESTESO, ALMUDENA ****6197**  67,000 

16 REYES LOPEZ, PEDRO ****2532**  66,000 

17 VIVAS MEFLE, CARLOS ALBERTO ****8955**  65,000 

18 RAYO NAVARRO, ALFONSO ****6865**  64,750 

19 MORON MURIAS, ROCIO ****8375** S 64,500 

20 MARTINEZ ALAMO, NOEMI ****3027**  64,500 

21 LONGAS BRAVO, BLANCA ****1236**  60,500 

22 RUIZ CAÑIZARES, ANA MARIA ****4438**  59,500 

23 MARTIN CERRATO, ALICIA ****8209**  59,000 

24 GARCIA VAZQUEZ, ELENA ****1671**  56,750 

25 ROIG TAPIA, PAOLA SUBLEMA ****6045**  56,000 

26 RIVEIRO CELADA, RAFAEL ****3024**  55,750 

27 LUCAS DE FRANCISCO, OLGA ****2442**  54,125 

28 GARCIA MATEOS, MARIA DEL MAR ****5166**  54,000 

29 MORENO ANGUITA, FRANCISCO JAVIER ****3364**  54,000 

30 SABIN JEREZ, MARIA ESTER ****9788**  54,000 

31 SANTAMARIA LOPEZ, IGNACIO ****2296**  53,450 

32 MESSINA, LUIGI ****6548**  52,375 

33 BALLESTEROS MARTIN, M. CARMEN ****7430**  52,250 

34 SERRANO SANCHEZ, SILVIA ****1440**  52,000 

35 ESPINAR MEGIAS, Mª BEGOÑA ****7757**  52,000 

36 COLINO GARCIA, RICARDO ****4240**  51,250 

37 AMINAEE AMINAEE, MAHBOD ****9575**  50,000 

38 ABALOS SANFRUTOS, MARIA NIEVES ****8942**  49,750 

39 RAMOS PEREZ, BALTASAR ****9901**  49,500 

40 RODRIGUEZ CARRASQUEL, HILDA MARIA ****6696**  49,200 

41 PARAMO FLORES, JULIA ****6214**  49,125 

42 MOYA ARACIL, ANDREA MARIA ****1318**  49,125 

43 CORTEZO VIDAL, VICTOR ****6992**  49,000 

44 PLIEGO CALVO, FELIX ****8968**  48,500 

45 TAPIAS PERERO, VICTOR FRANCISCO ****4242**  48,500 

46 MARTIN MUÑOZ, FATIMA ****0429**  48,375 

47 ARRIBAS DELGADO, CRISTINA ****7720**  47,750 

48 STOEAN STOEAN, MADALINA ****9452** S 40,250 

49 LOZANO DEL VALLE, JUAN VICENTE ****3401** S 36,250 

Y (**) SUJETO A COMUNICACIÓN INDIVIDUAL 
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ANEXO II 
PLAZAS OFERTADAS 

Categoría: Odontólogo 

CÓDIGO CENTRO/CÍAS NOMBRE DEL CENTRO LOCALIDAD TURNO 

8208510400 H. I. U. NIÑO JESÚS MADRID   

8217510400 H. G. U. GREGORIO MARAÑÓN MADRID   

1601000312M C.S. ENTREVIAS MADRID TARDE 

1602000318V C.S. MEJORADA DEL CAMPO Y CONSULTORIOS LOCALES MEJORADA DEL CAMPO TARDE 

1603000303P C.S. JUAN DE AUSTRIA ALCALA DE HENARES MAÑANA 

1603000304D C.S. LUIS VIVES ALCALA DE HENARES MAÑANA 

1603000306B C.S. MIGUEL DE CERVANTES ALCALA DE HENARES TARDE 

1604000314W C.S. DAROCA MADRID TARDE 

1604000315A C.S. GARCIA NOBLEJAS MADRID TARDE 

1604000316G C.S. LOS ALPES MADRID MAÑANA 

1604000320P C.S. SILVANO MADRID TARDE 

1605000345Q C.S. ALGETE Y CONSULTORIOS LOCALES ALGETE Y CONSULTORIOS LOCALES TARDE 

1605000347H C.S. DR. CASTROVIEJO MADRID TARDE 

1605000351E C.S. COLMENAR VIEJO NORTE COLMENAR VIEJO TARDE 

1606000315S C.S. SIERRA DE GUADARRAMA COLLADO VILLALBA TARDE 

1607000319W C.S. LOS CARMENES MADRID TARDE 

1607000320A C.S. LUCERO MADRID TARDE 

1607000321G C.S. LAS AGUILAS MADRID TARDE 

1608000303S C.S. BARCELONA MOSTOLES MAÑANA 

1608000311T C.S. DR. LUENGO RODRIGUEZ MOSTOLES MAÑANA 

1608000312R C.S. RAMON Y CAJAL ALCORCON TARDE 

1609000301L C.S. SANTA ISABEL LEGANES TARDE 

1609000307W C.S. ALICANTE FUENLABRADA MAÑANA 

1609000309G C.S. SANTA ISABEL LEGANES TARDE 

1609000312F C.S. ALICANTE FUENLABRADA TARDE 

1610000303G C.S. ISABEL II PARLA TARDE 

1610000308D C.S. PINTORES PARLA MAÑANA 

1610000312J C.S. PINTORES PARLA TARDE 

1611000308S C.S. PASEO IMPERIAL MADRID TARDE 

1611000325D C.S. LOS ANGELES MADRID TARDE 

1611000326X C.S. LOS ANGELES MADRID TARDE 

1611000327B C.S. GENERAL RICARDOS MADRID TARDE 

1611000333V C.S. EL RESTON VALDEMORO MAÑANA 

1611000336C C.S. ARANJUEZ ARANJUEZ TARDE 

1611000342A C.S. EL RESTON VALDEMORO TARDE 

1611000344M C.S. GUAYABA MADRID TARDE 

1601000332W C.S. SANTA MONICA RIVAS VACIAMADRID TARDE 

1601000333A C.S. ENSANCHE DE VALLECAS MADRID TARDE 

1605000346V C.S. MIRAFLORES ALCOBENDAS TARDE 

1609000310M C.S. SANTA ISABEL LEGANES TARDE 

1610000311N C.S. PINTO PINTO TARDE 

1611000324P C.S. EL RESTON VALDEMORO TARDE 

1611000335L C.S. GUAYABA MADRID TARDE 

1611000337K C.S. ALMENDRALES MADRID TARDE 

 

TOTAL PLAZAS 50 

 

(03/7.667/24)
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